
                                                         

 

Chía, enero 31 de 2022 
 
Doctor 
EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CASTRO 
Juez Segundo de Familia 
Zipaquirá (Cundinamarca) 
Bogotá D.C 
 
 
REF:   RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto admisorio de fecha enero 24 de 2022 

Rad. 2021-0690-00 
 
ALVARO J. ACOSTA M mayor de edad portador de la cédula de ciudadanía número 
91.211.345 de Bucaramanga, abogado en ejercicio acreditado con la T.P. No. 40.506 del C. S 
de la J, domiciliado en el municipio de Chía (Cundinamarca) y obrando en calidad de apoderado 
judicial de la señora LUISA FERNANDA DIAZ LASCAR mediante el presente escrito me 
notifico de su providencia calendada el día 21 de enero del año que avanza mediante la cual se 
decretan unas medidas cautelares dentro del proceso de la referencia, e interpongo de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 318 del C. G.P, recurso de reposición contra la citada providencia.  
Fundo mi disenso en las siguientes consideraciones: 
 
1. La norma recurrida es susceptible del recurso impetrado.  

 
2. Me encuentro en términos legales para hacer uso de este medio de defensa. 
 
3. Mediante proveído calendado el día 21 de enero hogaño, el Despacho a solicitud de la parte 

demandante, dispuso el embargo de: “3º El EMBARGO y SECUESTRO de los derechos 

derivados de la posesión que ostenta la demandada LUISA FERNANDA DIAZ LASCAR sobre el 

vehículo automotor identificado con placas HEY517, marca NISSAN, modelo 2014, motor HR16-

798274G, chasis No.3N1CK3CS1ZL365845, matriculado en la Secretaría de Transito y 

Transporte de Medellín, (Antioquia).” 

 
4. El citado vehículo es de propiedad de un tercero no interviniente en este proceso judicial, 

la señora CONSUELO DIAZ LASCAR quien si bien es hermana de mi poderdante, no forma 
parte de esta controversia ni como integrante de la misma ni como titular de derechos u 
obligaciones relacionados con la sociedad patrimonial a liquidar, por lo que mal puede el 
despacho emitir medidas que afectarán seriamente su patrimonio, como este decreto de 
medidas cautelares deprecada por la actora y acatada por el Despacho. 

 
5. El vehículo automotor identificado con placas HEY517, marca NISSAN, modelo 2014, motor 

HR16-798274G, chasis No.3N1CK3CS1ZL365845, matriculado en la Secretaría de 
Transito y Transporte de Medellín, (Antioquia) fue adquirido por CONSUELO DIAZ LASCAR 
el día veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018) por compra que del mismo hiciera 
a la DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE AUTOMÓVILES -MADIAUTOS- como figura en el 
certificado de propiedad expedido por EL REGISTRO ÚNICO DE TRANSITO de fecha 
enero 25 del año que corre, que anexo a la presente solicitud. 



                                                         

 

6. Como propietaria del vehículo citado, la señora CONSUELO DIAZ LASCAR paga los 
correspondientes impuestos de vehículo. Aportamos los formularios de pago de tal 
concepto, para los años 2018, 2019, 2020, 2021 y un estado de cuenta expedido por la 
Secretaría de Hacienda de la Gob. de Antioquia que da fe de estos pagos. 

 
7. Sobre el vehículo en comento mi poderdante no ejerce derechos de posesión de naturaleza 

alguna, más allá de la disposición que para su uso le provee un contrato de arrendamiento 
suscrito con la propietaria el día 30 de junio de 2018, que igualmente se anexa al presente 
escrito. 

 
8. Por otra parte, la adquisición del vehículo (realizada como se dijo antes por un tercero ajeno 

a la discusión de este proceso) se produjo el día 21 de junio de 2018, es decir, fuera del 
término de vigencia o existencia de la UMH declarada por el Juzgado entre 
demandante y demandada y por lo tanto, de la sociedad patrimonial generada por la 
citada UMH. 

 
9. Según la sentencia emitida el 12 de febrero de 2021 por este Juzgado, entre demandante 

y demanda existió una Unión Marital de Hecho entre el 15 de abril de 2008 y el 29 de abril 
de 2018. Así lo indica el punto 2º. De la parte resolutiva de dicha providencia (copia de la 
cual adjunto a este escrito). 
 
“2º. DECLARAR que entre LUIS GUILLERMO ROJAS GUTIERREZ y LUISA FERNANDA DIAZ 

LASCAR existió una Unión marital de hecho desde el día 15 de abril de 2008 y el 29 
de abril de 2018.” 

 
10. En desarrollo de lo anterior, fijó también el despacho en la sentencia de febrero 12 de 2021 

la vigencia (es decir los términos de inicio y finalización) de la sociedad patrimonial a liquidar 
en el mismo rango temporal, esto es, entre el 15 de abril de 2008 y el 29 de abril de 2018. 
 
“3º DECLARAR que como consecuencia de la unión marital de hecho entre LUIS 
GUILLERMO ROJAS GUTIERREZ y LUISA FERNANDA DIAZ LASCAR, se formó entre estos 
una sociedad patrimonial, en el periodo comprendido entre el día 15 de abril de 

2008 y el 29 de abril de 2018.” 
 

“4º. DECLARAR que la sociedad patrimonial referida en el punto tercero de la parte 
resolutiva de esta providencia se encuentra disuelta y en estado de liquidación. “ 
 
Es decir, sus efectos no se pueden predicar ni antes de la primera fecha, ni después de la 
segunda. 
 

11. Con fundamento en lo anterior nadie, parte actora incluída, puede pretender extender ad 
libitum la vigencia de la Sociedad Patrimonial declarada por el A quo en su fallo de febrero 
12 mencionado, más allá de la fecha indicada en la sentencia que le dio existencia. 
 



                                                         

 

12. De acuerdo con el artículo 3º de la Ley 54 de 1990, el patrimonio de la unión marital de 
hecho lo constituyen “El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos”, 
el cual pertenece por partes iguales a los compañeros. 
 
Es claro que tal patrimonio, para que sea parte de la sociedad patrimonial, debe ser 
generado por los compañeros en primer término, y en segundo, dentro de los términos 
de vigencia o existencia de la sociedad conyugal. 
 
En el caso que nos ocupa, es claro que el vehículo objeto de medidas cautelares fue: 
 

a) Adquirido por un tercero a nombre propio, que no forma parte de la UMH declarada 
por el Despacho. 

 
b) Dos, fue adquirido luego de la finalización de la UMH, y por consiguiente por fuera 

del término de vigencia de la sociedad patrimonial producida por tal unión marital de 
hecho. 

 
c) Tres, el único derecho que deriva o ejerce mi pdoerdante sobre el citado vehículo 

es el de uso, provisto por un contato de arrendamiento. Mal puede predicarse un 
derecho de posesión, que implica la tenencia con ánimo de señor y dueño por parte 
del ocupante. 

 
Cualquier acto jurídico, negocio, etc sucedido en fecha posterior a tal fecha por parte de los 
integrantes de la UMH que generó la sociedad patrimonial mencionada se entiende propio 
de cada uno de ellos. Con mayor razón si además fuera del límite temporal señalado para 
la vigencia de la sociedad patrimonial, ese acto es realizado por terceros no integrantes de 
la UMH declarada por el Juzgado. 
 

13. Aceptado lo anterior, es claro que cualquier negocio efectuado por los compañeros luego 
del 29 de abril de 2018, está fuera de los alcances de la sociedad patrimonial a liquidar, y 
los bienes que adquieran, no formarán parte de la misma. 
 

14. Tampoco formarán parte de la sociedad patrimonial, los que adquiera cualquier persona 
diferente a ellos. 

 
Mientras se resuelve esta petición solicito comedida y respetuosamente al Juzgado suspender 
la emisión o libranza de los oficios de embargo muy seguramente solicitados por la demandante, 
los cuales dependen de la vigencia y ejecutoria del auto atacado.  
 
Reciba un respetuoso saludo. 
 
 
 
ALVARO J ACOSTA MEDINA 
c.c No.91.211.345 de Bucaramanga 
T.P No. 40.406 del C. S de la J 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 

  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

_______________________________________________________________ 

 
PROCESO:             UNIÓN MARITAL DE HECHO 
PROCEDIMIENTO:     VERBAL 
DEMANDANTE:       LUIS GUILLERMO ROJAS GUTIERREZ 
DEMANDADO:        LUISA FERNANDA DIAZ LASCAR 
RADICACIÓN:             TOMO XXXIII, FOLIO: 395 NRO 2589931100 02 2019 00158 00  

 

ACTA DE SENTENCIA 

En Zipaquirá, (Cundinamarca), a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), estando dentro del primer minuto de la hora de las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.), el suscrito Juez Segundo de Familia de Zipaquirá, se 

constituyó en audiencia virtual, declarándola abierta, en cumplimiento de lo 

dispuesto en auto de fecha 22 de septiembre de 2020. -------------------------------- 

Coordinan la audiencia, el doctor Luis Fernando Meléndez Vélez y la doctora 

Mónica Johana Pineda Garzón. ---------------------------------------------------------------- 

Preside el juez Jiménez. ------------------------------------------------------------------------- 

Control de Comparecencia a la Audiencia. ------------------------------------------------- 

Se hicieron presentes, el demandante, señor LUIS GUILLERMO ROJAS 

GUTIERREZ, quien exhibió la cédula de ciudadanía número 11.346.599; el señor 

apoderado judicial de la parte actora, doctor, JUAN MANUEL GÓMEZ ARENAS, 

quien exhibió la cédula de ciudadanía número 1’019.053.350 y tarjeta 

profesional número 265.264; de igual manera, se hace presente la señora LUISA 

FERNANDA DIAZ LASCAR, quien exhibió la cédula de ciudadanía número 

52.756.538, el señor apoderado judicial de la parte demandada, doctor, ALVARO 

ACOSTA MEDINA, quien exhibió la cédula de ciudadanía número 91.211.345 y 

tarjeta profesional número 40.506 del CSJ-------------------------------------------------- 

Desarrollo de la Audiencia. --------------------------------------------------------------------- 
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Se declara que no hay excepciones previas pendientes por resolver. --------------- 

 

Objeto del Litigio. Se concluye que se trata de un proceso de Declaración de 

Existencia y Disolución de Unión Marital de Hecho y de la Sociedad Patrimonial.-  

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN.  

 

Presentes las partes, el suscrito Juez las exhortó a que conciliaran sus diferencias 

respecto de las pretensiones de la demanda; de igual manera, les explicó en qué 

consiste la acción ejercida en este proceso, la mecánica de la audiencia, las 

ventajas de llegar a un acuerdo conciliatorio, las partes llegan al siguiente 

acuerdo:  

 

el Juzgado procedió a pronunciarse sobre el acuerdo conciliatorio.------------------ 

  

Encontrándose ajustado a Derecho el anterior acuerdo   conciliatorio logrado en 

esta Audiencia y comprendiendo el mismo la totalidad de las pretensiones de la 

demanda. El Juzgado    

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ,  

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,   

 

R E S U E L V E:   

  

Primero. APROBAR en todas y cada una de sus partes el acuerdo 

conciliatorio celebrado en esta audiencia y al que han arribado Luis Guillermo 

Rojas Gutiérrez y Luisa Fernanda Diaz Lascar respecto de la totalidad de las 

pretensiones de la demanda; acuerdo que por economía procesal,  se tiene por 

incorporado en su integridad a esta providencia. ---------------------------------------   
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Segundo. DECLARAR que entre Luis Guillermo Rojas Gutiérrez y Luisa Fernanda 

Diaz Lascar existió una Unión Marital de Hecho en el periodo comprendido entre 

el día quince (15) de abril de dos mil ocho (2008) y el veintinueve (29) de abril de 

dos mil dieciocho (2018). ----------------------------------------------------------------------- 

 

Tercero. DECLARAR que como consecuencia de la unión marital de hecho 

entre Luis Guillermo Rojas Gutiérrez y Luisa Fernanda Diaz Lascar, se formó entre 

estos una sociedad patrimonial, en el periodo comprendido entre el día quince 

(15) de abril de dos mil ocho (2008) y el veintinueve (29) de abril de dos mil 

dieciocho (2018). --------------------------------------------------------------------------------- 

 

Cuarto. DECLARAR que la sociedad patrimonial referida en el punto tercero de la 

parte resolutiva de esta providencia se encuentra disuelta y en estado de 

liquidación. ----------------------------------------------------------------------------------------  

  

Quinto.  ABSTENER de condenar en costas en virtud de haberse logrado la 

conciliación. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Sexto. DECLARAR terminado el presente proceso. --------------------------------------- 

 

Séptimo. OFICIAR a la oficina de Registro del Estado Civil de las Personas para 

que se hagan las anotaciones en los registros civiles de nacimiento de Luis 

Guillermo Rojas Gutiérrez Y Luisa Fernanda Diaz Lascar. ------------------------------- 

  

Octavo. ORDENAR expedir a las partes copia auténtica del acta a su costa 

conforme lo dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso. --------- 

  

La anterior decisión quedó notificada en Estrados (art.  294 del C.G.P.). ----------   

  

SIN RECURSOS. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Se clausura la Audiencia. ----------------------------------------------------------------------- 

NOTA. Los términos de la conciliación, las manifestaciones de las partes, los pronunciamientos de los 
apoderados judiciales y las motivaciones del Juzgado se encuentran en la videograbación, disponible en el 
One drive del proceso. ---------- --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EDGAR FRANCISCO JIMÉNEZ CASTRO 
JUEZ 
 



HISTÓRICO PROPIETARIOS

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Identificación : HEY517

Expedido el 25 de enero de 2022 a las 02:56:01 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 25/01/2022, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

1037322558 MARIA CAMILA VELEZ JARAMILLO 16/05/2013 20/11/2013C.C.

91203734 FREDY  PATIÑO LIZARAZO 20/11/2013 13/06/2018C.C.

800084728 DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE AUTOMOVILES
MADIAUTOS SAS 13/06/2018 21/06/2018NIT

52302169 MARIA CONSUELO DIAZ LASCAR 21/06/2018 ACTUALC.C.

25 de enero de 2022 a las 02:56:01 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito,
Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad
alguna de la veracidad de la información.
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Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios
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70
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79
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Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta
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107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                           
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2116614994836

      5 2 3 0 2 1 6 9 1 DIAZ LASCAR MARIA CONSUELO 3 2

0 0 1 0   

299,876,000

7,799,000

292,077,000

48,039,000

2,938,000

0

45,101,000

21,375,000

18,040,000

27,061,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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PRIVADA

91000710534918

2 0 2 0 -0 8 -2 8 /0 1 :4 5 :2 1

  2 0 2 0 4 2 0 6 9 0 0 0 0 2

2020-08-28 / 01:45:21 AM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio
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Rentas exentas y/o deduc. 
imputables 

Otros 126

2117635735443

      5 2 3 0 2 1 6 9 1 DIAZ LASCAR MARIA CONSUELO 3 2

0 0 1 0    0

281,905,000 15,365,000 266,540,000

50,610,000

3,088,000

47,522,000

0

13,508,000

13,508,000

0

5,061,000

5,061,000

18,569,000

28,953,000
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3,615,000
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3,615,000
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PRIVADA

91000839345111

2 0 2 1 -0 9 -2 7 /1 8 :4 2 :4 2

  2 0 2 1 3 2 7 6 0 7 8 9 1 6

2021-09-27 / 06:42:42 PM



DECLARACIÓN DE IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

LIQUIDACIÓN No 310528301 PLACA: HEY517

A.2 FRACCIÓN AÑO
No MESES

AÑO

02021

MARIA CONSUELO

C.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL DECLARANTE C.2 TIPO DE DOCUMENTO

XC.C. NIT T.I. C.E. OTRO

NÚMERO

52302169

DV

C.3 APELLIDOS

DIAZ LASCAR 3002242367

C.4 CELULAR

4723416

C.5 TELÉFONO

mcdiazlascar@hotmail.com

C.6 E-MAIL

CL 26#39-21 ARAPEY APTO 202

C.7 DIRECCIÓN C.8 MUNICIPIO DE RESIDENCIA

BOGOTÁ

C.9 DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA

BOGOTÁ

D.1 PLACA

HEY517

D.2 MARCA

NISSAN

D.3 LÍNEA

MARCH 2014

D.4 MODELO

D.5 CLASE

AUTOMOVIL HATCHBACK

D.6 CARROCERÍA

C987

D.7 GRUPO

1598

D.9 CILINDRAJE (cc)

5P

D.8 No DE PUERTAS

D.13 DEPARTAMENTO DE MATRÍCULA

ANTIOQUIA

D.12 MUNICIPIO DE MATRÍCULA

MEDELLÍN0.0

D.10 CAPACIDAD DE CARGA

5

D.11 CAPACIDAD DE PASAJEROS

D.18 DVD.17 NIT DE LA COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOATD.16 COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOAT

D.14 BLINDADO ND.15 IMPORTADO

15,570,000

234,000

0

0

234,000

F
. 
P

A
G

O 0

0

234,000

234,000

0

18,000

252,000

1.   AVALÚO COMERCIAL DEL
       VEHÍCULO

2.   IMPUESTO SOBRE
       VEHÍCULOS

3.   MAS SANCIONES

4.   MENOS DESCUENTOS

5.   TOTAL A CARGO

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

6.    TOTAL A CARGO

10.  SALDO A FAVOR

8.    PAGOS ANTERIORES

9.    SALDO A PAGAR

7.    INTERESES POR MORA

12.   TOTAL A PAGAR

$J.1 MUNICIPIO (20%) 46,800.00

187,200.00J.2 DEPARTAMENTO (80%) $

18/07/2021FECHA LÍMITE PAGO

11.   SISTEMATIZACION

D.21 COMBUSTION/TRACCIOND.19 No. DE PÓLIZA 18 07 2021 D.22 MTD.20 VENCIMIENTO DE PÓLIZA



; ;

Estado de cuenta

CERTIFICADO DE CUENTA No. 20029928

ESTADO DE CUENTA IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Información general:

El suscrito funcionario de la Secretaría de Hacienda Departamental, certifica que en el sistema de control de recaudo del impuesto sobre Vehículos Automotores, se
estableció lo siguiente:

Período de certificación: 2021

Fecha de expedición:21/08/2021

Placa HEY517

Marca NISSAN

Línea MARCH

Modelo 2014

Cilindraje 1598

Capacidad [C/P] 5.0



Declaraciones presentadas

(*)Tipo de
declaración

No.
Declaración

Fecha de
pago Impuesto Sanciones DPP Interés Total Avalúo Vigencia

I 302428994 16/05/2013 185,000 0 0 0 198,300 18,506,000 2013

I 303460583 27/06/2014 278,000 0 0 0 291,550 18,506,000 2014

I 304436300 06/07/2015 300,000 0 0 0 314,000 20,000,000 2015

I 305072807 14/07/2016 312,000 0 0 0 327,000 20,800,000 2016

I 306002832 25/05/2017 297,000 0 0 0 312,900 19,800,000 2017

I 306868496 12/06/2018 260,000 0 0 0 276,600 17,320,000 2018

I 307477953 19/07/2019 267,000 0 0 0 284,100 17,830,000 2019

I 309005543 11/07/2020 265,000 0 26,500 0 256,250 17,636,000 2020

I 310528301 15/07/2021 234,000 0 0 0 252,000 15,570,000 2021

* Tipos de declaraciones:     I:Inicial     C:Corrección     D:Devolución     Cm:Compensación

Observaciones

Vigencias adeudadas Procesos fiscales Bloqueo para fiscalización Novedades

Municipio MEDELLÍN

Departamento ANTIOQUIA



Observaciones

Vigencias adeudadas Procesos fiscales Bloqueo para fiscalización Novedades

El vehículo no presenta observaciones

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA 

TRÁMITES ANTE ORGANISMOS DE TRÁNSITO


